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3. Otras disposiciones

UNiversidAdes

Resolución de 14 de enero de 2016, de la universidad de Almería, por la que se publica el plan 
de estudios del Máster en Desarrollo y codesarrollo local sostenible.

obtenida la verificación del Plan de estudios por el consejo de universidades, previo informe favorable 
de la Agencia Andaluza del conocimiento, y declarado el carácter oficial del título por Acuerdo del consejo de 
Ministros de 11 de diciembre de 2015 (publicado por Resolución del secretario de estado de universidades de 
15 de diciembre de 2015 en el Boe núm. 307, de 24 de diciembre de 2015), este Rectorado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35 de la ley orgánica 6/2001, de universidades, en la redacción dada por la ley 
orgánica 4/2007, ha resuelto publicar el Plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster 
en Desarrollo y codesarrollo local sostenible.

el Plan de estudios a que se refiere la presente Resolución quedará estructurado conforme figura en el 
Anexo i de la misma.

Almería, 14 de enero de 2016.- el Rector, carmelo Rodríguez Torreblanca.

AneXo i

universidad de Almería

centro: Facultad de ciencias económicas y empresariales.
Plan de estudios conducente al título de Máster universitario en Desarrollo y codesarrollo local sostenible.
Rama de conocimiento: ciencias sociales y Jurídicas.
curso de implantación: 2015-16.
Distribución general del Plan de estudios en créditos ecTs, por tipo de materia:

carácter de Materia créditos ecTs
obligatorias (oB) 30
optativas (oP) 24
Prácticas externas (Pe) --
Trabajo Fin de Máster (TFM) 6

ToTAl 60

estructura del Plan de estudios Máster universitario en Desarrollo y codesarrollo local sostenible: Módulos y 
Materias:

ecTs Módulo Denominación Módulo Denominación Materia carácter ecTs

30 Formación obligatoria

Desarrollo local oB 6
Desarrollo sostenible oB 6

codesarrollo oB 6

elaboración y gestión de proyectos de desarrollo oB 6

Metodología de la investigación oB 6

18 optatividad específica
experiencias de campo oP 9
Recopilación, tratamiento y análisis de datos oP 9

30 optatividad general

Derechos humanos y cooperación al desarrollo oP 3
economía social oP 6
Territorio y desarrollo oP 6
las Tic en el desarrollo oP 6
Políticas e instrumentos de Desarrollo local oP 9

6 Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster TFM 6

00
08

52
35
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estructura temporal por materias del Plan de estudios de Máster universitario en Desarrollo y codesarrollo 
local sostenible:

cuatrimestre Materias
carácter de la 

materia ecTs

1.º

Desarrollo local oB 6
Desarrollo sostenible oB 6
codesarrollo oB 6
elaboración y gestión de proyectos de desarrollo oB 6
Metodología de la investigación oB 6

2.º

experiencias de campo oP 9
Recopilación, tratamiento y análisis de datos oP 9
Políticas e instrumentos de Desarrollo local oP 9
Territorio y desarrollo oP 6
las Tic en el desarrollo oP 6
economía social oP 6
Derechos Humanos y cooperación al desarrollo oP 3
Trabajo Fin de Máster TFM 6

el presente Máster otorga, una vez cursados los créditos correspondientes, las siguientes especialidades:

- especialidad en investigación en Ámbitos locales (Perfil investigador) (9 ecTs). el alumno/a debe 
cursar la siguiente materia:

1. Recopilación, tratamiento y análisis de datos (9 ecTs).

- especialidad en Gestión de iniciativas locales (Perfil Profesional) (9 ecTs). el alumno/a debe cursar la 
siguiente materia:

1. experiencias de campo (9 ecTs).
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